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Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estsdo" número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estsdo» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mano de
1976 (<<Boletín Oficial del Estsdo" n\ÍlllCro 77).

Duodécímo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las mcdidls adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios~e a V. l. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director seneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director aeneral de Comercio Exterior.

14190 ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Hogar TeXlil, Sociedad Limi
tada», el r~men de tr4fico de perfeccionamiento
activopara la importa<:i6n de fibras textiles continuas
de JI!l/itster y la exponaci6n de te/as de punto para
visil/os y conlnas.

Dma. Sr.: Cumplidos los trámites reaJamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa cHopr Textil, Sociedad Limi
tsda», solicitsndo modificación del~en de tréfico de perfeccio
namiento activo para la importación de fibras textiles contínuas de
politster y la exportsción de telas de punto para visillos y caninas,
autorizado por Orden de 18 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estsdo" de 26 de abril), modificada por Ordenes de 9 de septiembre
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estsdo" del 27) Y 26 de diciembre de
1986 (<<Boletín Oficial del Estsdo" de 21 de abril de 1987),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el~en de tréfico de perfeccionamiento
activo a la firma cHosar Textil, Sociedad Limitsda», con domicilio
en Alcoy (Alicante), poliaono industrial «Cortex Baixes», calle C,
número 7, y número de identíficación fiscal 803045549, en la
Orden de 26 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estsdo" de
21 de abril de 1987), apartado primero, en el sentido de cambiar,
donde dice: «165 dtex», debe decir: 150-167 dtex».

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria y de
devolución de derecbos, las exportsciones que se hayan efectuado
desde el 24 de marzo de 1986 basts la fecha de publicación en el
«Boletín Oficial del Estsdo", podrán acoserse tsmbitn a los
beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho constar en
la licencia de exportsción y en la restsnte documentsción aduanera
de despacho la referencia de estsr en trámite su resolución. Para
estss exportaciones los plazos señalados comenzarán a contsrse
desde la fecha de publicación de ests Orden en el «Boletín Oficial
del Estsdo".'

Se mantiene en visor el resto de la Orden que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~de a V. l.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

14191 ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se
amp/fa a la firma «lnerga, Sociedad An6nima» el
r~gimen de trafICO de perfeccionamiento activo para la
imponaci6n de poJietileno. ABS y otros y la expona
ci6n de Idmlnas, bolsas, boyas, etc.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentsrios en el ~pe
diente promovido por la Empresa «Inerga, Sociedad t\DÓD1!""",
solicitando ampl~aC16n de~-régimen de,t~fico de oeñcC<:lonaIll1ento
activo para la ImportaClón de polietileno, A'BS y otros y la
exportación de láminas, bolsas, boyas, etc.,. autorizado por Orden
de 27 de diciembre de 1985 (<<Boletln OfiClal del Estsdo" de 4 de
marzo de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Ampliar el rtgímen de tt'áfi"" de perfecciol1Sl)1iento
activo a la firma «Inerga., Sociedad Anórnmu, con domicilio en
carretera B-142 a Senlmena!, kilómetro 2, Polínyá (Barcelona), ,y

número de identificación fiscal A-08-11l569. en el sentIdo de
incluir entre los productos de exportsción lo siguiente:

«XII. Parachoques y su partes, P. E. 87.06.26."

Asimismo se adadirá en el apartado cuarto (efectos contsbles),
10 siguiente:

Por cada lOO kilo¡ramos de la mercanela 6 contenidos en el
producto XII, se podrán im~rtsr con franquicia arancelaria, o se
datarán en cuents de adrmsi6n temporal, o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado,
103,13 kil"P."'0s de la citsda mercancía.

Se conSIderan pérdidas el 3 por lOO, en concepto exclusivo de
mermas.
~do.-Las exportsciones que se hayan efectuado desde el 8

de julio de 1986, tsmbitn podráit acogerse a los beneficios de los
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados de la
presente ampliación, siempre que se haya hech~ constsr en la
licencia de exportsción y en la restsnte documentsclón aduanera de
despacho la referencia de estsr solicitsda y en trámite de resolución.
Para estas exportsciones, los plazos para solicitsr la importsción o
devolución, respectivamente, comenzará a contsrse deSde la fecha
de publicación de ests Orden en el «Boletín Oficial del Estsdo~.

Se mantienen en toda su integridad los restsntes extremos de la
Orden de 27 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estsdo» de
4 de marzo de 1986) que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. I. muchos añOs.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilts-Casco.

Dmo. Sr. Director 8eneral de Comercio Exterior.

14192 ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se
amplía a la firma «Plásticos Morel/. Sociedad An6
nima», el rtgimen de tr4fi.co de peifeccionamiento
activopara la imponaci6n de poliamida y la expona
ción de piezas de plástico.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites r~entsrios en el expe
diente promoVIdo por la Empresa «Plasttcos MoreU, Sociedad
Anónima», solicitsndo ampliación del regimen de tráfico de
peñeccionamiento actívo para la importsción de poliamida y la
exportsción de piezas de plástico, autorizado por Orden de 20 de
diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estsdo" del 23 de enero de
1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Ampliar el ~en de tréfico de peñeccionamiento
activo a la firma «P1ásticos Moren, Sociedad Anónima», con
dornicílío en calle Juan XXIII, números 20-26, ESl'lUSUes de
L10bregat (Barcelona), y número de identificaCIón fiscal
A-08-5l4881, en el sentído de incluir en el apartsdo se¡undo
(mercanelas de importsción) la síauíente mercancia:

«5. Políarnida 1I en ¡ranza. color natural, con la siauiente
composición: 99 por 100 de ácido 11 aminoundecanoico y 1 por
100 de estsbilizantes al calor; posición estsdistica 39.01.57.2".

También se incluirán dentro de los productos de exportación los
siguientes:

«1.16 87WT-7E09l-AA Bearin& con 7,70 gramos de la mer
cancía 3.2.

1.17 87TT-7A307-AA Housina. con 117 gramos de la mercan
cia 4.1.

1.18 87WT-7A307-AA Housiltlo con 120 ¡ramos de la mero
canCÍa 4.2.

L19 87TT-7M038-BA Gate, con 163 gramos de la mercancía
4.11 0,95 gramos de la mercanCÍa 5.

.20 87WT·7M038-BA Gate, con 165 ¡ramos de la mercanela
4.2 y 0,95 gramos de la mercancía 5.

1.21 87WT-7K069-AA Pío, con 4,10 ¡ramos de la men:ancía 5".

Seaundo.-Las exportsciones q,ue se hayan efectuado desde el 14
de octubre de 1986 para los productos 1.17, 1.18, 1.19, 1.20 y 1.21,
y desde ellO de diciembre dO 1986 para el producto 1.16, tsmbitn
podrán acogerse a los benefici!'S de los sistemas de repoSlci~n ~ de
devolución de derechos denvados de la presente ampliación,
siempre que se haya hecho constsr en la licencia de exportsción y
en la restsnte documentsción aduanera de despacho la referenci:
de estsr solicitsda y en trámite de resolución. Para estss exportscio


